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SUMARIO: Partido final de la Copa Intercontinental
de Clubes de Fútbol, entre Boca Juniors y Real
Madrid, a jugarse en el mes de noviembre en Ja-
pón. Transmisión del mismo en directo por canal
de aire. Lanza. (4.837-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Lanza, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas necesarias para transmitir el partido final
de la Copa Intercontinental de Clubes de Fútbol, a
disputarse en el mes de noviembre de 2000 en Ja-
pón; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 26 de septiembre de 2000.

Daniel O. Scioli. – Miguel R. Mukdise. –
Juan D. Zacarías. – Juan M. Urtubey.
– Julio César Conca. – Miguel A. Jobe.
– María del Pilar Kent de Saadi. – José
L. Lanza. – Fernando E. Llamosas. –
Eduardo G. Macalusse. – Irma F.
Parentella. – Rafael E. Romá. – Atilio
P. Tazzioli. – Julio A. Tejerina.

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1088

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a tra-
vés de los organismos que correspondan, ar-
bitre las medidas pertinentes tendientes a que
el partido final por la Copa Intercontinental
de Clubes de Fútbol entre Boca Juniors y Real
Madrid, a jugarse en noviembre de 2000, en

Japón, sea transmitido en directo por algún
canal de aire.

José L. Lanza.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Lanza, luego
de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo fa-
vorable.

Daniel O. Scioli.


